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No se publica los domingos ni días fcstlvoe. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias,--!." Loa señores Alcaldes y Secretarios municipales eatan obligados a disponer que se fije un ejemplar de A~mv* «Qt« ROI.KTIM OFICIAL «n «ti « i f i n A» o n a f u m U . . *A_ — Í. . JL^ I J._ i i * • « J * ? ¿ 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
»ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. . 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas «« 
e»t3r»les,xoi¡ pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetss semestmies 6 20 trimestrales, con pago adelantadlo. 
EDICTOS Y ANUNClOS. - a ) juzgados municipales, una peseta líisea 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MiDisterio de Industria 
l Eofflercio 

Mmm eenerai de i b a s í e c i m i e n l o s 

Circular número 767 por la que se pro 
rroga la validez de la Tarjeta de 
Abastecimiento. 
Persistiendo las circunstancias que 

obligaron a disponer por Circular 
número 673, de 4 de Junio de 1948 
{Boletín Oficial del Estado n ú m . 165, 
de 13 de Junio de 1948) la p ró r roga 
de la vigencia de la Tarjeta de Abas 
tecimientos hasta 30 de Junio de 
1951, se hace necesario prorrrogar 
•uevaniente la validez de dicho do ' 
cumento, así como la de las normas 
dadas para su expedic ión, uso y con 
servación, 

Eh razón a lo expuesto, esta Co-
naisaria General resuelve: 

Artículo ún ico . Se prorroga hasta 
61 31 de Diciembre de 1951, inclusi
ve, la vigencia de la t a i jeta de ábas--
«ícitmento, implantada por Circular 
í S T / r ? 494' de 30 de Octubre de 
¿XiBole t in Oficial del Estado del 2 
£eJNoviembre) y cuyos ejemplares 

de4 HQSt?Por Circular n ú m e r o 673, 
del F , t Í n n } 0 de 1948 {Boletín Oficial 
regirán ^0 del 13)' ^^sla cuya fecha 
C i í c n ^ ^ ^ í n i e n t e las normas de la 
Ues com11!1111- 494 y las disposicio-dÍpfPlrmentarias a la misma 
^Uen t - " 9 8 con posterioridad, se 

Man ^gentes. 
^ f e 1 ^ 6 Mayo de 1S51.-EI 
S îz. ari0 General, José de Corral 

2007 

Ministerio de Educación National 
ORDEN de 12 de Mayo de 1951 por la 

que se crea un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de la modali
dad agrícola y ganadera, de Villa-
Mino. 
l i m o Sr,: Por Decreto de 1 de Oc

tubre de 1950 (Boletín Oficial del Es
tado de 9 de Diciembre) se au tor izó a 
este Ministerio para crear en Vi l la -
b l ino un Centro de E n s e ñ a n z a Me-
d i a y Profesional de modalidad 
Agrícola y ganadera. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el mencionado Decreto y en uso 
de la referida au tor izac ión . 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente: 

1. ° Se declara creado en Vi l l a -
bl ino un Centro Oficial de E n s e ñ a n 
za Media y Profesional. 

2. ° Este Centro c o m e n z a r á a fun
cionar el día primero de Octubre 
p róx imo, desarrollando las tareas 
correspondientes al primer curso de 
la modalidad agrícola y ganade r í a 
con arreglo al Decreto de 24 de Mar^ 
zo 1950. 

3. ° Se aceptan por este Ministerio, 
en nombre del Estado, las ofertas de 
uso del edificio con sus correspon
dientes instalaciones; vivienda para 
el Profesorado o subvenc ión para 
este Centro; terrenos para campos de 
exper imentac ión y grat i f icación para 
el Profesarado; se aceptan finalmente 
todos los ofrecimientos hechos por 

el Ayuntamiento acerca de la posi
ble cooperac ión de Entidades y E m 
presas de la comarca. 

1 4.° Por esta Subsecre ta r ía -Pres i -
•dencia del Patronato Nacional se 
i d a r á n las instrucciones pertinentes 
I al señor Presidente de la Exce len t í -
| sima Dipu tac ión de León y nato del 
Patronato Provincial , para que pro
ceda a la cons t i tuc ión de este ú l t i m o 
Organismo, convoque el oportuno el 
concurso para la selección del Pro
fesorado, redacte una carta funda
cional de carác te r provisional, y 
lleve a cabo, en nombre de este M i 
nisterio, todos los requisitos y for
malidades precisos, según las dispo
siciones vigentes para formalizar la 
acep tac ión de las ofertas a que se re
fiere el n ú m e r o tercero de esta Or
den. 

5 ° Se faculta a esa Subsecre ta r ía -
Presidencia del Patronato Nacional 
para dictar cuantas Instrucciones 
sean necesarias para la puesta en 
funcionamiento del Centro a que se 
refiere esta Orden. 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 12 de Mayo de 1951. 

IBAÑEZ-M A R T I N 

l i m o . Sr. Subsecretario-Presidente 
del Patronato Nacional de Ense
ñ a n z a Media y Profesional. 2008 
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de la proTincla de León 
Comisaría General de Ibastecí iniealQS 

y Transportes 
DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NÚM. 24 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la prime
ra quincena del mes de Junio de 1951 

Por el Negociado de Econ®Matos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincia l han sido cursadas ó rdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 23 y 24 (comprendidas entre las 
fechas 4-6-1951 al 18 6 1951). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal a iulto: 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E DE S O J A . - l i 4 l i t ro .— 

Precio de venta 11,00 ptas. l i t ro .— 
Importe de la rac ión 2,75 pesetas.— 
C u p ó n de Aceite de la semana 23. 

AZUCAR.—2G0gramos.-Precio de 
venta 8,00 ptas k i l o . - - Importe de la 
r ac ión , 1,60 pesetas, —Cupón de azú
car de las semanas 23 y 24. 

A L U B I A S . - Ua k i lo . - Precio de 
venta 6,40 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,40 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 23. 

ARROZ.—100 gramos.— Precio de 
venta 4,50 ptas. k i lo . — Importe de la 
r ac ión 0,45 p tas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 24. 

PATATAS;—2 kilos - P r e c i o de 
venta 1,675 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la r ac ión 3,35 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 24. 
Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Junio para las carti
llas de infantiles y madres gestantes 

PRIMER PERIODO D E 0 a 6 MESES 
PAN. —100 gramos diarios'. 

, ACEITE DE SOJA.— I i 2 l i t ro . — 
—Importando la rac ión , 5,50 ptas. 

AZUCAR.-700 gramos—Importe 
de la r ac ión 5,60 pesetas. 

ARROZ—300grs.—Importe de la 
rac ión , 1,35 pesetas. 

PATATAS.—2 k i l o s . - I m p o r t e de 
la rac ión 3,35 pesetas; 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 

AZUCAR.—700 g ramos . - Impor le 
de la r ac ión 5,60 pesetas. 

P A T A T A S . - 2 k i los—Impor te de 
la rac ión 3,35 pesetas. 

TERCER CICLO 
De uno a 2 años 

A C E I T E DE SOJA.— Ii2 l i t ro .— 
Importe de la r ac ión 5,50 pesetas. 

AZUCAR. —700 gramos , - Impor te 
de la r ac ión , 5,60 pesetas. 

ARROZ — 300 gramos. — Importe 
dé la r ac ión , 1,35 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
P A T A T A S . - 2 k i los—Impor te de 

la rac ión 3,35 pesetas. , 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E — l i 2 l i t r o . — Importe de 

la rac ión 5,50 pesetas. 
AZUCAR.—500 gramos . - Impor te 

de la r ac ión 4,00 pesetas. 

de 
ARROZ. - 300 gramos JT̂ T"' 
; la rac ión 1,35 pesetas " mP0rte 
PATATAS.—2 k i l o s . - W ™ 

la r ac ión 3,35 pesetas. n^ne ^ 

N O T A . - T o d o s los Economaln 
que no hayan recibido el cunn T 
patatas correspondiente al m e 
Mayo, con tiempo suficiente DaerSa ^ 
d i s t r i buc ión debido a las anormali1 
dades de los transportes, por la n 
señte quedan autorizados para 5*' 
ministrarlas a sus obreros sin neo 
sidad de tener que solicitar la ^t' 
tuna c o m p e n s a c i ó n . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento 

León , 2 de Junio de 1951. 
2027 E l G o b e r n a d o r c i v i l Delegado 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
de Junio de 1951, para los artículos intervenidos expresados a continua

ción: 

A R T I C U L O S 
De mayor - a detall 

incluido redondeo 

10,5113 K, 
5,40 » 
4,32 » 

De venta por el h 
De renta al público nomat'o Minero al 

.- públieo 

A C E I T E D E O L I V A . . . 
A L U B I A S (de i m p o r t a c i ó n ) 
ARROZ . . . . . . . . 
ARROZ SELECTO. . . . . 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . . . . . . . . 
AZUCAR P I L E 
CAFE.. . 
C H O C O L A T E 
GARBANZOS . . . . . . 
H A R I N A (Censo infant i l ) . . ; . . . . 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. . , . / 
LEGUMBRES MONDADAS. 
L E N T E J A S , 
M A N T E C A F U N D I D A 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . . . 
P A T A T A D E IMPORTACION . . . . . 
P U R É A G R A N E L E . . . . . . . . . 
TOCINO de p r o d u c c i ó n nacional, . . 
A C E I T E F I N O . . 

» E N T R E F I N O . . . . . . . . 
» D E SOJA . . . . . . . . . 

L E C H E CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) , . . . . 

L E C H E CONDENSADA (con enva
se de v id r io ) . . . . . . 

PRECIOS PARA PIENSOS 

7,90 » 
» » 

46,25 » 
» » 
» » 

3,20 » 
3,715 » 
6,10 » 

7,10 » 
1,675 » 

17,20 » 
11,8193 
11,3833 
12,©373 

10,00 L . 
6,00 » 
4.50 » 

» 
8.50 » 

» 
53,00 » . 

» 

3,50 » 
4,00 » 
6,50» 

7,50 » 
1,80 » 

18,00 » 
11.20 » 
10,80 » 
11,40 » 

9,80 L. 
» 

- 4,50 » 
» 

8,00 » 
» » 

51,10 » 
» ' 

6,00 » 

» » 
1 675 » 

17,20 » 
10,80 » 
10,40 » 
11,00 » 

A L P I S T E . 
A L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . ; 
C E B A D A 
PAJA D E A L F A L F A 
P U L P A D E REMOLACHA 
.SALVADO ; 
T O R T A DE COCO Y PALMISTE. ' 

Precio de venta al 
ganadero coa redondeo 

» pts k. 
» » 
» » 

» ;» 
» » 

1,33 » » 
» » : » 

PRECIOS D E i P A N PARA P O I L A C I O N , C I V I L 
Primera ca tegor ía (80 gramos) 0.50 Peseta 
Segunda categor ía (100 gramos) ' 0,50 » 
Tercera ca tegor ía (150 gramos) 0,55 » 
Plan de A l i m e n t a c i ó n Infant i l (100 gramos) 0»35 * 
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PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Famili^68 de mineros (pieza 200 gramos) 0.65 Pesetas 
fiiños mayores de 2 anos (pieza de 200 gramos) • 0,65 » 
^hreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 
plan de Al imentac ión Infant i l (100 gramos) .,.. ó,35 » 

ORFCIOS DE L A HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

^ n a Primera 
primera categoría 658,805 ptas. Qm. 
Segunda categoría 503,18 » » 
Tercera categoría 362,30 » » 
Plan a l imentac ión Infant i l 316,43 » » 

Zona Segunda 
Primera categoría 668,145 ptas. Q m . 
Segunda categoría 512,52 » » 
Tercera categoría , 371,64 » » 
Plan a l imentac ión I n f a n t i l . . . 

Zona 7ercera.-Economatos 
Familiares . . . . . i 
Niños mayores de 2 años . . . 
Obreros mineros. 
PJan a l imentac ión Infant i l . . . . ... . . . 

325,77 » » 

323,315 ptas. Q m . 
323,315 » » 
345,655 » » 
325,77 >) » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Pónfer rada . La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. , 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para población c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales © fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los .envases se verifique después del plazo estipulado, podiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaria de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente> 

León, 31 de Mayo de 1951. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l - P r e s i d e n t e , 

2 0 Í 0 ~ J. Victoriana Barquero. 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen 

f ! K esta Diputación, , en sesión 
lar i !v Mayó ú l t imo ' a c o r d ó seña 

* el día 22, a las diez y media en 
Pnmera convocatoria, y a las once 
en sumida . J 

Lo que se publica para general 
Cocimiento. 
sirill0.0' l d e Junio de 1951. -El Pre-

nte, Ramón Cañas .—El Secretario José Peláe z. 2072 

Ci|ia Nacional ae jnf is id ios Familiares 
RAMA DE NUPCIALIDAD 
Vocatoria de concurso de premios 

h ^ r v el meS de A9osto de 1951 
de Nun1^riibución de los Premios 

uPCialidad. establecidos por el 

Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este con
curso que la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares convoca entre tra
bajadores de esta provincia que se 
propongan contraermatrhnonio den
tro del mes de Agosto de 1951 con su
jeción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que sé entrega
rán a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matr imonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes; 

a) Que los contrayentes «ean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra 
ción del matr imomio tengan menos 

de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro.de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria, 

d> Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) . Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso,que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión , 
fo rmulándose necesariamente, as i 
como los documentos que las acom
p a ñ e n , excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y d e b e r á n 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle de D á m a s o Merino, 
n ú m e r o 3, o en sus Agencias, hasta 
el d ía 30 de Junio corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse, por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento 
conservando a disposic ión de la Caja 
Nacional la just i f icación de su in 
vers ión. 

León, 1 de Junio de 1951. — E l 
Director Provincial . 2035 

ImialslTMídii lie Insftiía 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que «n este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
en los cuales se ha dictado sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a treinta de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y uno. Vistos por el 
Sr. D . Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia de 
este partido los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo promovidos por don 
Anastasio González Suárez, mayor 
.de edad, industrial carrocero y veci
no de esta ciudad, representado por 
el Procurador D.vJosé Sánchez Frie
ra, con la d i rección del Letrado don 
Carlos Rojas, c o n t r a D.Remigio 
González, mayor de edad, casado, 
industrial y de la misma vecindad, 
sobre pago de tres m i l novecientas 

http://dentro.de


una pesetas con cuarenta y cinco 
cént imos , intereses y costas, y 

Fallo: Que deno mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Remi
gio González Gutiérrez, vecino de 
León, y con su producto pago total 
al demandante D. Anastasio Gonzá 
lez Suárez, de la misma vecindad, de 
las tres m i l novecientas una pesetas 
con cuarenta y cinco cén t imos de 
principal y gastos de protesto, inte
reses de esa suma a razón del cua-
tro por ciento anual desde el 16 de 
Febrero del corriente año , fecha de 
dicho protesto y costas causadas y 
que se causen en todas las que expre
samente se condena a dicho deman
dado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta-
de, si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo —Luis Santiago.— 
l u b r i c a d o . » 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Remigio 
González Gutiérrez, expido el pre
sente para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León a catorce de Mayo de m i l no-
vencientos cincuenta y uno.—Luis 
Santiago . — E l S e c r e t a r i o , P. S., 
A. Torices. 
1877 N ú m . 509.—100,65 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente en cumplimiento 

de lo acordado en ju ic io verbal ci
v i l n ú m . 105 de 1951 seguido a ins
tancia de Ggmpañ ía Crédi tos X re
presentada por el Procurador don 
Eduardo García López, contra San
tiago Bel t rán Villagrá, vecino y re
sidente que fué de León , actualmen
te en ignorado domici l io y paradero, 
ú n i c a m e n t e consta que se encuentra 
al parecer en el Extranjero, en re
c l amac ión de setecientas sesenta pe
setas, se cita llama y emplaza al mis
mo para que comparezca en la Sala 
de este Juzgado sita en el Palacio de 
Justicia, el p róx imo día diez y. seis 
de Junio a las doce horas, para la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
cio, pudiendo asistir al mismo con 
sus pruebas y aperc ib iéndo le que de 
no comparecer será declarado en re
beldía conforme dispone la Ley, y 
se le hace saber que la copia de la 
demanda obra a su disposición en la 
Secretar ía de este Juzgado munic i 
pal. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma legal al demandado Santiago 
Bel t rán en ignorado domici l io y pa
radero, se expide la presente para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León a dos de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y uno,—El Secretario, Miguel To
rres. 
2058 N ú m , 508.—39.60 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e -
ro-34 de 1950 contra D. J e sús Fer
n á n d e z Vázquez, vecino de Olleros 
de Sabero, para hacer efectiva la 
la cantidad de 5.729,00 pesetas, im
porte de indemnizac ión por despido 
m á s las costas de esta Magistrarura, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

Un c a m i ó n , marca «Fiat», matr i -
: cula VA. n ú m , 4,335, en estado de 
| bastante uso; valorado en 10 300 pe-
! setas. 
i E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el d ía dieciséis 
de Junio y hora d é l a s doce y media 
de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 d êí 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Ño se cele-

¡ b r a r á m á s q u e una subasta, hac ién 
dose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—J. Dapena Mosque
ra.—El Secretario, E. de Paz del Río. 
—Rubricados. 
2037 N ú m . 516.—75,90 ptas. 
' - • ., , . o ^ • V ' •: 

o o 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ros 155, 210 y 300 de 1951 contra don 
Aureliano Garay Zarandona, vecino 
de esta capital, para hacer efectiva 
la cantidad de 15.568,21 pesetas, i m 
porte de cuotas de Seguros Sociales 
y las costas de esta Magistratura, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condicio
nes que se expresa rán , los bienes si
guientes: 

1, Cinco vagonetas de mina, to
das ellas de madera y rodamiento de 
hierro, bastante deterioradas; tasa
das en 1.000 pesetas. 

2. Doscientos metros de car r i l de 
vía de mina, tasados en 2.500 pese
tas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía dieciséis 
de Jumo y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . 

itacu 
tasac 

cú tan te tiene derecho de "tauteo p 6 

Para tomar parte ios 1 
d e b e r á n depositar el diez no •0res 
del valor de los bienes sin en0*6010 
quisilo no serán admitidos- 0 re-
ce leb ra rá m á s que una suba^V6 
c iéndose adjudicación provi • a' 
a! mejor postor, si su licitar.,/!01131 
canza el 50 por 100 de la tasacl31' 
pudiendo ceder a un tercero El 

t é r m i n o de cinco días y, en caso ril 
no haber n i n g ú n postor que nFr*, e 
el 50 par 100 de la tasaciór!. l o s b S 
le serán adj udicados automáticamp 
te por el importe del expresado 5o por 100 de la tasación. u 

Lo que se hace público para genP 
ra l conocimiento, en León, a treinta 
y uno de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos 
quera.—El Secretario, Eduardo á» 
Paz del Rio. ae 
2028 N ú m . 515—80,85 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provinc ia . 

| Hago saber: Que en las diligencias 
i de apremio seguidas con el número 
I 498 y otros de 1950, contra D. Luis 
Frutos Renedo, vecino de Cistierna, 

I para hacer efectiva la cantidad de 
j 10.090,20 pesetas, importe de cuotas 
i de Subsidio Famil iar , más las costas 
jde esta Magistratura, he acordado 
| sacar a púb l i ca subasta por término 
! de ocho d ías y condiciones que se 
¡ expresa rán , los bienes siguientes: 

Una moto, marca «Maches», de 
5 H . P., en perfecto estado de funcio
namiento, ma t r í cu l a M. 67.637, con 
cubiertas Michel ín una y Finistone 
la otra; tasada en 6.000 pesetas. 

E l acto-de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día dieciséis 
de Junio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10/por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no se r án admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, nacién
dose ad jud icac ión provisional al me
jo r postor, si su licitación alcaiua 
el 50 por 100 de la .tasación y Pe
diendo ceder a tercero. El ejecutan 
te tiene derecho de tante0 P0^ n0 
mino de cinco días y en cas0 ^ ei 

.haber n i n g ú n postor que otrezca 
50 por 100 de la tasación, ips meu 
le se rán adjudicados automática 
mente por el importe del expresan 
50 por 100 de la tasación. e. 

Lo (Jue se hace públ ico Par\linti. 
ral conocimiento, en León, 
ocho de Mayo 
cincuenta y 

de m i l 
T 

rdo u n o . - J . D a P ^ o 
q u e r a . - E l Secretario. Ldua 
Paz del Río . 
1998 

- L E O t N . A " : t r o ^ i s í , 
Imprentada la Diputac ión ^ 
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